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TÉCNICOS/AS DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN (REF.: 5/18) PARA LA UNIVERSIDAD
PABLO DE OLAVIDE DE SEVILLA

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: Sin determinar

Requisitos: 1. a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos

Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y

ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación detrabajadores en los términos en que

ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de laUnión Europea.b) También podrán participar el

cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los nacionales

de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no se estén separados de derecho,

menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.Este último beneficio

será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en

los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España.c)

Quienes no estando incluidos en los apartados anteriores se encuentren residiendo en España en

situación de legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a residir y a poder acceder

sin limitaciones al mercado laboral. En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en

situación de residencia temporal, quienes se encuentren en situación de residencia permanente y

quienes se encuentren en situación de autorización para residir y trabajar, así como los que tengan la

condición de refugiados.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido la edad de

jubilación.Estas dos circunstancias deberán estar acreditadas durante todo el periodo de

contratación.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o de titulación requeridas en el

Anexo II de esta Resolución. Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles no

estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la fecha de cierredel plazo de presentación

de solicitudes.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea

incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.5. No haber sido separado,

mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni

hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones. Los aspirantes cuya

nacionalidad no sea la españoladeberán igualmente no estar sometidos a sanción disciplinaria o

condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.6. Las personas aspirantes

que no posean la nacionalidad española deberán acreditar un conocimiento adecuado del

castellano.7. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el día de finalización del plazo de

presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de los

correspondientes contratos. * PARA MÁS INFORMACIÓN CONSULTAR BASES.

Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla

Plazas: Varias

Plazo: 2018-03-13

Observaciones: * SOLICITUDES: Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado, conforme al modelo

recogido en el Anexo III de esta Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de

Investigación y Transferencia de Tecnología, en el Registro General de la Universidad Pablo de

Olavide, sita en Carretera de Utrera, Km. 1, 41013-Sevilla, o por cualquier otro de los métodos
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establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo, en ese

caso, comunicar tal circunstancia a la Universidad Pablo de Olavide (Área de Investigación),

mediante Fax (al número 954 349 193).

- Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre

abierto, para ser fechadas y selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

* PLAZO DE SOLICITUDES: Las personas candidatas deberán presentar su solicitud en los

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial

de la Junta de

Andalucía (BOJA).

Fuente: BOJA nº 40 de 26/02/2018 (Pág.230)

Fecha de publicación: 26/02/2018
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